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Fecha de publicación del bando: 06 de octubre de 2008. 

- B a n d o  c o l o c a c i ó n  d e  
c a r t e l e s ,  a d h e s i v o s ,  

p a p e l e s  p e g a d o s ,  e t c . -  

El Art. 7 de la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y 
Prevención de Actuaciones Antisociales, establece que la colocación de carteles, vallas, 
rótulos, pancartas, adhesivos, papeles pegados o cualquier otra forma de propaganda o 
publicidad únicamente se podrá efectuar en los lugares autorizados, con excepción de los 
casos permitidos por la Administración Municipal.  

Los responsables de la colocación serán las personas físicas o jurídicas que consten 
como anunciadores y sus autores materiales. En cualquier caso los responsables están 
obligados a la retirada de todos los carteles, vallas y elementos colocados sin autorización. El 
Ayuntamiento podrá proceder a su retirada de forma subsidiaria y repercutiendo el coste en 
los responsables, sin perjuicio de las sanciones correspondientes. 

La situación descrita puede suponer una infracción de carácter leve, recogida en el 
Art. 29 de la Ordenanza Municipal sobre Protección de la Convivencia Ciudadana y 
Prevención de Actuaciones Antisociales. 

La sanción estipulada como consecuencia de una infracción leve será la tipificada en 
el Art. 30 de la Ordenanza Municipal Protección Convivencia Ciudadana y Prevención 
Actuaciones Antisociales, que establece una multa de hasta un máximo de 750,00 euros. 

En Busot, a 06 de octubre de 2008. 

El Alcalde-Presidente, 

Firmado: Alejandro Morant Climent. 


